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CARDO GUISEPP TABACCHI DESCALZ! nr” 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comu 
sesión celebrada en esta misma fecha, 

  
nicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACOTAB S.A. en 

resolvió reelegir a usted como PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía, por el período estatutario de cinco (5) años, contados"a partirdela 
a 
inscripción de es 

A usted como 

representación | 
establecidas en 

Cantón Guayaq 
Registro Mercant 

ACOTAB S.A. si 

Atentamente, 

e nombramiento en el Registro Mercantil. 

PRESIDENTE EJECUTIVO le corresponde ejercer individualmente la 
al, judicial y extrajudicial de la compañía, con las facultades y limitaciones 

| Estatuto Social. 

constituyó por escritura pública autorizada por la Notaria Vigésima Sexta del 
il, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi el 13 de Julio del 2006, inscrita en el 
| de Guayaquil el 01 de Agosto del 2006. 

Y   
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e : Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.310 
FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:05" 

  

En. , cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
e Ú tón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

  

1.- ¿Jon fecha: veinte de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
pre ente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Conipañía 
ACOTAB S$.A., a favor de FRANCESCO RICCARDO GUISEPP 
TABACCHI -DESCALZÍ, 

bramientos y número 4.330. No 
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REVISADO po” 
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de fojas 15.803 a 15.806, 
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urillo Torres 
STRO MERCANTIL y 

y DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

! 

- La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el : 

rante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
nal de Registro de Datos Públicos. 
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